
GOBIERNO DE CHILE
SUPERINTINDINCIA DE SALUD

. Rne
RESOLUCIóN EXENTA IF/NO U í O

sANlAGo, 06 ocT 2006
VISTO: Lo dispuesto en los artículos 110,113,

220 y demás pert¡nentes del DFL N" 1, de Salud, de 2005; Io establec¡do en la Resoluc¡ón
N" 520, dB 1996, de la Contraloría General de la República; teniendo presente la Resolución
N"65, de 2006, de la Superintendencia de Salud, y

CONSIDERANDO:

1.- Que la Institución de Salud Prev¡sional Banméd¡ca S.A. ha presentado un recuBo
de repos¡c¡ón en conlra de la Resoluc¡ón Exenta IFN'482, de fecha 4 de julio de
2006, de esta Intendenc¡a.

2.-. Que mediante el acto administrativo impugnado, se impuso a la lsapre una multa a
beneficio fiscal equivalente a 200 Unidades de Fomento, por no comunicar a los
afliados la negat¡va de cobertura por prestaciones hospitalar¡as y ambulatorias,
dentro del plazo de 20 d¡as háb¡les contado desde la presentac¡ón de la respecliva
solicitud, conforme a lo dispuesto en el Punto 4.2 de la Circular N'36, cuyo texto
definitivo Be fijó a través de la Resoluc¡ón Exenta N'96, de 2002, ambas de la ex
Suoerintendencia de lsaDres.

Que la lsapre en su recurso de reposición solic¡ta se deje s¡n efeclo la multa
aplicada o en subsld¡o, se rebaje su monto, en razón de las s¡gu¡entes
cons¡deraciones:

A) Señala que el o¡denam¡ento legal v¡gente consagr¿¡ el derecho de las lsapres
para evaluar la procedenc¡a de los benef¡c¡os de salud para cuyo efecdo en
numerosos casos debe recabar la ¡nformación de los prestadores correspond¡entes,
sean o no institucionales, los que no tienen entre sus prioridades responder en
forma rápida los requerim¡entos de antecedent$ por parte de la lsapre, e impide y
dificulta a ésta efectuar la comun¡cación de la negativa de cobertura en el plazo
fijado por la normativa pertinente, el cual es muy breve para la tramitac¡ón que
conlleva.

B) Manif¡esta que la Circular lFlN" 4, de fecha 6 de mayo de 2005, de esta
Intendencia, que lmparte Instrucciones Sobre Tramitac¡ón de Reclamos ante el
Fondo Nacional de Salud e Instituc¡ones de Salud Prev¡sional, reconoce los
obstáculos con que se enfrentan las lsapres cuando deben sol¡citar y obtener
antecedentes de terceros ajenos a la entidad reclamada y con los cuales no tiene
convenios vigentes, ya que en su Punlo 2.5, al consignar el plazo de respuesta del
reclamo, contempla expresamente una ampl¡ac¡ón de éste en dicha situación.

c) Agrega que con la creac¡ón de la Intendencia de Fondos y Seguros Prev¡s¡onales
de Salud, la Superintendencia posee los instrumentos y mecan¡smos necesarios
para ¡nstruir a los prestadores con la final¡dad que proporc¡onen los antecedentes
fundamentales para resolver los requerim¡entos de cobertura, f¡jándoles un plazo
acorde con el que tienen las lsapres para informar su resolución a los cotizantes y
benef¡clar¡os.



D) F¡nalmente, la lsapre en su recurso destaca la importanc¡a, relevanc¡a y
responsabilidad que les corresponde a los prestadores en la obtención de los
benet¡cios de parte de los beneficiarios, al aportar en forma oportuna los
antecedentes que les son sol¡citados por la lsapre.

4.- Que esta Intendenc¡a revisará las ¡nstrucc¡ones respecto de los plazos de que
disponen las lsapres para recabar la información de los prestadores a f¡n de
pronunc¡arse sobre las coberturas requeridas por sus af¡l¡ados,

5.- Que, sin perjuic¡o de lo señalado, esta Intendencia considera que, atendido que la
situac¡ón descrita en el Considerando N'2, se verifcó bajo el aclual marco
normativo, corresponde aplicar a la lsapre una sanción pecuniar¡a, tanto por ser
reiterada y sfectar a un ¡mportante número de afil¡ados, como por el hecho que en
algunos casos les comun¡có 50 dias después de vencido el plazo establec¡do para
not¡ticar, la negativa de oobertura para prestac¡ones hosp¡talarias y ambulatorias.

6.- Que en consideración a lo expuesto y en virtud de las facultades de que se
encuentra invest¡do este Intendente,

RESUELVO:

'1.- ACOGER PARCIALMENTE al Recurso de Repos¡ción ¡nterpuesto por la lsapro
Banmédica S.4., contra la Resolución Exenta lFlN' 482, de 4 de jul¡o de 2006, de
esta lntendenc¡a, que le impuso una multa equivalente a doscientas (200) unidades
de fomenlo, en el sont¡do que se rebaja a la cant¡dad de c¡on (100) un¡dades de
fomento.

2.- El pago de la multa impuesta deberá efectuarse dentro de qu¡nce dias háb¡les de
notif¡cada esta resolución y será certifcado por el JefE del Departamento de
Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas de esta Superintendenc¡a.

El valor de la unidad de fomento s€rá el que conesponda al dla del pago.

ANÓTESE. COMUNíOU ESE Y ARCH¡VESE

DISTRIBUCIÓN
. Sr, Gerentó General lsapfe Banméd¡c€ S,A,

. Subdepto.ConfolRégimenComplomenlário

. sóclelaria Ejoculiva

. Ofdna de Parles

. 14769 rsp.
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Cert¡fico que el documento que antecede es copia fiel de su original, Ia
Resoluc¡ón Exenta lF N'678 de 6 de octubre de 2006, que consta de 2 páginas y
que se encuentra suscrita por el Sr. Raúl Ferrada Carrasco, en su calidad de
Intendenle de Fondos y Seguros Previsionales de Salud.
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